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Intervención de la diputada Leticia Castro Ortiz, con relación a los Procesos 

de Consulta a los Pueblos y Comunidades Indígenas, Afromexicanos y 

Personas con Discapacidad. 

 

 

 

 

La presidenta: 

 

En desahogo del quinto punto del 

Orden del Día, intervenciones, inciso 

“a” se concede el uso de la palabra a 

la diputada Leticia Castro Ortiz, hasta 

por un tiempo de diez minutos. 

 

La diputada Leticia Castro Ortiz: 

 

Muchas gracias. 

 

Quiero hacer uso de la Tribuna en 

este lugar tan importante, para el 

pueblo de Guerrero y por la alta 

representación que tenemos los 

integrantes de esta LXIII legislatura. 

 

Con su venia, diputada presidenta. 

 

Saludo con respeto a los y las 

diputadas, a los ciudadanos. 

Así también saludo a los 

representantes de los medios de 

comunicación. 

 

Compañeras diputadas y compañeros 

diputados.  

 

La presente intervención sólo busca 

exponer consideraciones que desde 

mi personal punto de vista se han 

soslayado en los procesos de 

consulta que realiza este Poder 

Legislativo. 

 

Es evidente que tal vez para algunos 

servidores públicos la conformación 

poblacional de nuestro Estado resulta 

inhóspita, yo considero que, la 

riqueza cultural de Guerrero se debe 

precisamente a nuestros pueblos 

originarios, fueron ellos quienes 

habitaron previamente a la conquista 
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este territorio; desafortunadamente 

han sido siglos de avasallamiento, se 

ha lacerado su tejido social, a tal 

grado que se les ha despojado de su 

territorio, sus costumbres y sus 

lenguas. 

 

De acuerdo al Censo de Población y 

Vivienda 2020, realizado por el 

INEGI, en nuestra Entidad existen 

515, 487 personas mayores de 3 

años de edad que hablan alguna 

lengua indígena; son 303, 923 

personas afromexicanas y 213, 615 

personas enfrenta un tipo de 

discapacidad. Con la presencia de 

esta importante población se obliga al 

Congreso Local para que en medidas 

legislativas que se pretendan aprobar 

y que impacten a estos sectores, se 

tenga que llevar a cabo procesos de 

consultas previos, libres e informados 

con las características que nuestro 

máximo órgano jurisdiccional ha 

determinado con base en tratados 

internacionales y nuestra propia 

Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 

La Suprema Corte de Justicia de la 

Nación ha resuelto en contra del 

Congreso Local las acciones de 

inconstitucionalidad Número 78/2018, 

81/2018, 136/2020 y 299/2020.Todas 

estas acciones de 

inconstitucionalidad fueron 

interpuestas como consecuencia de 

la falta de consulta previa. 

 

Bajo este contexto, la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación ha 

establecido en sus resoluciones que 

los procesos de consulta deben de 

tener las fases preconsultiva, 

informativa, de diálogo y de decisión. 

 

Consideramos que como integrante 

de un Poder Público que ha sido 

condenado a llevar a cabo procesos 

previos de consulta a pueblos y 

comunidades indígenas y 

afromexicanas, además de personas 

con discapacidad, hemos realizado 

en particular un arduo trabajo, sin 

embargo, existe una falta de 

orientación jurídica que nos permita 

cumplir eficazmente las sentencias y 

de acuerdo a las características que 
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ha determinado la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación. 

 

Ante esta situación el día 24 de abril 

del año en curso acudí en compañía 

de otros diputados a las instalaciones 

de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación para solicitar se nos pudiera 

otorgar una capacitación en materia 

de procesos de consulta, lo anterior 

con la finalidad de estar en 

condiciones certeras de implementar 

consultas que observen las fases y 

criterios que ha establecido nuestro 

máximo órgano jurisdiccional en esta 

materia, desde luego que esta 

información ya la compartí vía oficio 

con cada compañera y compañero de 

esta Legislatura. Señalo que el 

personal que nos atendió fue muy 

enfático en señalar la obligación del 

Congreso Local a los procesos de 

consulta, pero también la 

responsabilidad del Gobierno del 

Estado para que de manera 

coordinada se de cumplimiento a 

dichas resoluciones. 

 

Debo de manifestar mi preocupación 

primeramente en relación a la 

consulta en materia electoral porque 

desconozco el proceso que se está 

llevando a cabo, el cual por cierto me 

he percatado a través de medios de 

comunicación y redes sociales, que 

se está llevando a cabo a través de 

un convenio de colaboración entre 

este Poder Legislativo y el Instituto 

Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero, 

convenio que debo de reconocer 

desconozco su contenido y alcance 

por no tenerlo físicamente, en este 

sentido el día 27 de abril del presente 

año dirigí un oficio al Coordinador de 

la Unidad de Procesos de Consulta, 

para que me expidiera una copia, 

informándome que dicho oficio lo 

remitió el día 28 de abril del año en 

curso a la Presidencia de la Junta de 

Coordinación Política y es el 

momento que no he recibido ni 

siquiera la copia que solicité de dicho 

documento.  

 

Así también solicité se me expidiera 

copia del plan de trabajo de la Unidad 

de Consultas, informándome que, 

aún no se cuenta con dicho 

documento, lo que resulta 
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preocupante porque si no existen 

directrices de trabajo no existe metas 

a cumplir. 

 

Es evidente que la falta de 

información en relación al convenio 

entre Congreso Local e IEPC, genera 

muchas dudas, primeramente puedo 

señalar que, el representante legal 

del Congreso es la Presidencia de la 

Mesa Directiva y no la JUCOPO, no 

sabemos también si dicho convenio 

está debidamente fundamentado en 

relación a las facultades que tiene el 

IEPC para realizar consultas que han 

sido ordenadas a otro sujetos 

obligados, también nos comentaron 

las personas que nos atendieron en 

la Suprema Corte de Justicia el 

exceso dentro de las facultades que 

tienen la Junta de Coordinación 

Política para llevar acabo estos 

procedimientos y llevar acabo 

convenios con otras Entidades para 

el cumplimiento de dichas consultas. 

 

El monto que tendrá dicho proceso de 

consulta de manera pormenorizada y 

si esta partida fue previamente 

aprobada para que fuese ejecutada 

por un tercero, me parece que 

posiblemente la intención de los 

integrantes de la JUCOPO es buena, 

pero al no darse la información 

pareciera que se está generando 

opacidad y falta de rendición de 

cuentas.  

 

Me genera duda también el no saber 

porque sólo se está llevando a cabo 

el proceso de consulta en materia 

electoral y no de manera conjunta, y 

también no sabemos si el IEPC 

llevará a cabo las consultas 

pendientes, sobre todo porque en 

este año inicia el proceso electoral y 

seguramente tendrá mucha carga de 

trabajo, considero que debemos de 

conocer quien llevará a cabo los 

demás procesos de consulta. 

 

Precisamente esto es parte de los 

motivos que han generado mi 

participación, los claroscuros en la 

forma que se ha retomado de manera 

parcial los procesos de consulta, sólo 

espero exista información precisa, 

oportuna, transparente de los 

avances de la consulta en materia 

electoral y los acuerdos que la Corte 
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haya determinado en torno a la 

misma. 

 

Compañeras y compañeros diputados 

y diputadas, mi preocupación no 

radica en la posible sanción que 

recibamos como consecuencia del 

incumplimiento de las resoluciones 

emitidas en las diversas acciones de 

inconstitucionalidad, mi preocupación 

está orientada en el desdén que 

están recibiendo nuestros pueblos 

indígenas y afromexicanos, así como 

las personas con discapacidad, por la 

falta oportuna de una consulta previa 

libre e informada, no podemos 

continuar soslayándolos,  a más de 

cinco siglos de la irrupción española, 

las condiciones de nuestras 

hermanas y hermanos indígenas son 

deplorables, pareciera que siguen 

siendo sometidos al yugo opresor de 

la indiferencia. 

 

Diputadas y diputados, ante el 

escenario de una invalidación de la 

reforma electoral, el proceso electoral 

debe de iniciar en el mes de 

septiembre y de acuerdo al artículo 

105 de la Carta Magna, todas las 

reformas en materia electoral deben 

de promulgarse y publicarse por lo 

menos 90 días antes del inicio del 

proceso electoral, lo que indica que 

estamos a días a que fenezca el 

plazo y de acuerdo a la información 

que ha publicado el IEPEC se ha 

desarrollado la etapa informativa, 

esto indica que la consulta en materia 

electoral será sumarísima, además 

debemos de tomar en cuenta que la 

misma venció desde el mes de 

octubre del año 2022, no obstante lo 

anterior se actuó cinco meses 

después, lo que deja ver una falta de 

atención oportuna a este tema. 

 

Me parece que han faltado mayores 

puentes de comunicación al interior 

de este Poder Legislativo, por mi 

parte debo de manifestar que no me 

siento satisfecha con la información 

en relación al proceso de consulta en 

materia electoral, puesto que no la 

hay y la he solicitado y no me han 

dicho nada, considero que no 

sabemos si fue lo correcto o por lo 

menos se solicitó por parte de la 

Jucopo opinión a la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación para que 
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fuese el IEPC quien llevara a cabo el 

mismo, y sobre todo si no habría 

ninguna objeción en relación a que el 

sujeto obligado es el Congreso Local; 

si esto no fue así considero que 

habrá una enorme responsabilidad 

para los que integramos esta 

Legislatura aunado al gasto que se 

realizará sin ningún resultado avalado 

por la Corte, en fin, el tiempo 

determinara si es correcto o  no este 

proceso de consulta en materia 

electoral. 

  

Es cuanto, Muchas Gracias. 

 


